
ENTREVISTA AL DIRECTOR PROVINCIAL 

DE EDUCACION Y CIENCIA: 

D. FRANCISCO UREÑA PRIETO 

Nació en Almagro, el veintiséis de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco. Está casado y tiene tres hijas. 

Estudió el Bachiller en Almagro y después en Madrid cursó las 
carreras de Matemáticas e Ingeniería Técnica Industrial. 

En el año mil novecientos setenta y siete ingresó en el Partido 
Socialista Obrero .Español. En el setenta y nueve fue concejal por 
el mismo partido, en Almagro. Y en el ochenta y dos, a raíz del 
triunfo electoral del PSOE, accedió al cargo de director provincial 
de Educación y Ciencia. 

-Explícanos cuáles son tus com.petencias en materia educativa. 

-Son todas, en lo que se refiere <~. Educación pero no universi-
taria, dc:~sde profesores, alumnos, construcciones escolares, becas, 
etcétera. 

-¿Cree sque están cubiertas todas las necesidades de escolari
zación dentro de la provincia de Ciudad Real? 

-Se tienen escolarizados a todos los alumnos que están en edad 
escolar y preescolar; y tienen una plaza todos los alumnos que la 
desean tanto en Bachillerato como en Formación Profesional. Pero 
se da la circunstancia, teniendo en cuenta el número de aulas que 
tenemo~ y la capacidad que tienen, se tendería a unos ciento 
treinta alumnos por cada cien que nos demandan un puesto esco
lar, tanto en EGB como en preescolar. 

' -¿Cómo explicarías en pocas palabras la LODE? 

-La LODE (Ley Orgánica del Derecho a la Educación) se basa 
en el desarrollo del artículo 27 de la Constitución. 

Destacaría tres puntos fundamentales: 

Primero, que es una ley que pretende la racionalidad de los pues
tos escolares, tanto en la enseñanza pública, como en la privada, 
para ofrecerlos de manera general a todo el alumnado. 

Segundo, destacar que esta ley pregoniza la modernidad del sis
tema educativo; de hecho, en virtud de ella, se están poniendo en 
marcha distintas reformas educativas que van a mejorar induda
blemente la calidad de la enseñanza y como consecuencia van a 
mejorar los resultados escolares en los alumnos. 

Y por último, es una ley que perpetúa un sistema de acceso 
mixto de la enseñanza, bien sea po1- el canal público o por el 
privado. 

Yo creo que éstas son las virtudes fundamentales . 

-La filosofía que os caracteriza a los socialistas es «dar más 
al que más lo necesita». En el terreno de la educación ¿cómo se 
aplica esta filosofía en las zonas más deprimidas? 

-En las zonas más deprimidas lo que ocurre es que son cole
gios incompletos; como hay pocos alumnos, un profesor debe dar 
distintos niveles, también los profesores que pasan por estos pue
blos no permanecen mucho tiempo. Sin embargo, tenemos que 
tener en cuenta que en estas zonas, la escuela va a ser el único 
medio intelectual o de cultura. Ante estas circunstancias lo que 
hemos tratado de hacer es enseñar también a los padres, a través 
del programa de Alfabetización y de Educación Permanente de 
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